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JUNTA DE GOBIERNO 
 

 

PRESIDENTE:  

 

D. Mario Andrés Urrea Mallebrera, Presidente 

de la Confederación Hidrográfica del Segura, 

O.A. 

 

VOCALES: 

 

Representantes de la Administración del Estado 

 

D. Antonio Carrillero Lozano, por delegación 

de Dª Covadonga Caballo Diéguez. Ministerio 

de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

D. Ramón Aragón Rueda, Jefe de la Unidad del 

IGME en Murcia. Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades. 

D. Guillermo Ortiz Figueroa, Director del Área 

de Industria y Energía de la Delegación del 

Gobierno en Murcia. Ministerio para la 

Transición Ecológica. 

D. Juan Lorente García, Jefe de la Unidad de 

Protección Civil de la Delegación del Gobierno 

en Murcia. Ministerio del Interior. 

 

Representantes de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha 

 

D. Francisco Selva Sevilla, Jefe de Servicio de 

Industrias Agroalimentarias, Cooperativas y 

Desarrollo Rural, por delegación de D. Antonio 

Luengo Rodríguez, Director Gerente de la 

Agencia del Agua y de D. José Manuel Martín 

Aparicio, Director General de Desarrollo Rural. 

 

Representantes de la Generalitat Valenciana 

 

D. Francisco Rodríguez Mulero, Secretario 

Autonómico de Agricultura y Desarrollo Rural, 

por delegación de Dª Elena Cebrián Calvo, 

Consellera de Agricultura, Medio Ambiente, 

Cambio Climático y Desarrollo Rural, y de Dª 

Mª José Salvador Rubert, Consellera de 

Vivienda, Obras Públicas y V. del  Territorio. 

  

En Murcia, siendo las doce horas y quince 

minutos del día tres de mayo de dos mil 

diecinueve, se reúne la Junta de Gobierno de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. en 

la Sala La Pedrera de la sede central del 

Organismo, sita en Plaza Fontes, número 1, 

asistiendo los Señores/as reseñados al margen. 

 

El Sr. Presidente da la bienvenida a  

los asistentes y explica que como consecuencia de 

la última reestructuración departamental y 

redistribución de funciones entre los nuevos 

departamentos establecida por el R.D. 355/2018, 

de 6 de junio,  se han producido variaciones en la 

composición de esta Junta de Gobierno, en lo que 

se refiere a los representantes de la 

Administración General del Estado. 

 

Como consecuencia de estos cambios, da la 

bienvenida a los nuevos miembros que se 

incorporan a esta Junta de Gobierno, que a 

continuación se indican. 

 

Dª María Fernández Sanz, Subdirectora 

General de Regadíos e Infraestructuras Rurales del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

Asimismo, a Dª Teresa Royo-Villanova 

Navasqües, Vocal Asesora en la Secretaría 

General Técnica del Ministerio de Economía y 

Empresa. 

 

  A D. Guillermo Ortíz Figueroa, Director 

del Área Funcional de Industria y Energía en la 

Delegación del Gobierno en Murcia, que aunque 

ya formaba parte de esta Junta representando al 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha 

pasado a ser representante del Ministerio para la 

Transición Ecológica. 

 

También da la bienvenida a D. Sergio 

Arjona Jiménez, nuevo Director General de 

Infraestructuras del Agua, de la Junta de 

Andalucía, que sustituye a Dª Inmaculada Cuenca 
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Representantes de la Junta de Andalucía 

 

D. Sergio Arjona Jiménez, Director General de 

Infraestructuras del Agua. 

 

 

Representantes de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia 

 

D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, Consejero 

de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.  

D. Sebastián Delgado Amaro, Director General 

del Agua, por sí y por delegación de Dª Carmen 

Sandoval Sánchez, Directora General de Fondos 

Agrarios y Desarrollo Rural de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de D. 

Fulgencio Pérez Hernández, Director General 

de Innovación, Producciones y Mercados 

Agroalimentarios, de D. Joaquín Ruíz 

Montalván, Gerente de ESAMUR y de Dª 

Consuelo Rosauro Meseguer, Directora General 

de Medio Ambiente y Mar Menor de forma 

temporal. 

 

Representantes de usos de regadíos 

 

D. Lucas Jiménez Vidal, del Sindicato Central 

de Regantes del Acueducto Tajo-Segura.  

D. Diego Frutos Saura, de la Junta de 

Hacendados de la Huerta de Murcia.  

D. Isidoro Ruíz Gabaldón, de la Junta Central 

de Usuarios Norte vega Río Segura. 

D. Pedro Mompeán Madrid, del Juzgado 

Privativo de Aguas de Orihuela. 

D. Manuel Martínez Madrid, de la Comunidad 

de Regantes del Campo de Cartagena. 

D. Javier Berenguer Coves, de la Comunidad de 

Regantes El Canal. 

D. Antonio Ibarra Alcázar, por delegación de 

D. Juan Marín Bravo, de la Comunidad de 

Regantes de Lorca. 

  

Representantes de usos energéticos 

 

D. Salvador Alafarga Viel, por delegación de D. 

Javier López Nieto, de Iberdrola Generación, 

S.A.U.  

 

 

Fernández, a la que agradece su labor realizada en 

esta Junta de Gobierno. 

 

Y a Dª Consuelo Rosauro Meseguer, 

Directora General de Medio Natural, que asume 

las funciones y competencias de forma temporal 

del puesto de Director General de Medio 

Ambiente y Mar Menor, puesto que actualmente 

se encuentra vacante como consecuencia del cese 

de su titular, D. Antonio Luengo Zapata, al que 

también agradece su labor desempeñada en esta 

Junta. 

 

Asimismo, y en base a la citada 

distribución, el Sr Presidente informa que han 

dejado de formar parte de esta Junta de Gobierno, 

además del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo, el Ministerio de Hacienda, representado 

por D. Justo Parejo Pablos, al cual agradece su 

labor desempeñada durante estos años. 

 

En cuanto a los usuarios de regadíos, el Sr. 

Presidente da la bienvenida a D. Pedro Mompeán 

Madrid, como vocal representante del Juzgado 

Privativo de Aguas de Orihuela, en sustitución de 

D. Francisco Simón Ortuño, al que también 

agradece su labor en esta Junta y a D. Ángel Luis 

Larrosa Espinosa como vocal suplente, en 

sustitución de D. Miguel Pedro Mazón Balaguer, 

tras el nombramiento de su nueva Junta Directiva 

el pasado mes de enero. 

 

El Sr. Presidente también agradece su labor 

en esta Junta como invitado a D. Manuel Miranda 

Martínez, Director Provincial en Albacete de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y le 

felicita por su nueva responsabilidad en el Senado. 
 

A continuación cede la palabra a Dª Mónica 

Gonzalo Martínez, Secretaria General del 

Organismo, que da lectura de las excusas de 

asistencia y delegaciones de voto recibidas 

reseñadas al margen, e indica que en el Presidente 

de la Junta de Gobierno ha delegado D. Carlos 

Moreno Fernández, representante del Ministerio 

para la Transición Ecológica, D. Pablo Bartolomé 

Lara Lara, representante del Ministerio de 

Defensa, Dª María Fernández Sanz, representante 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación y Dª Teresa Royo-Villanova 
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Representantes de abastecimientos 

 

Dª Francisca Baraza Martínez, Delegada de la 

Mancomunidad de los Canales del Taibilla. 

D. Antonio Navarro Corchón, Tte, Alcalde de 

Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, por 

delegación de D. José Ballesta Germán, Alcalde 

del Ayuntamiento de Murcia. 

 

Invitados 

 

D. Julio Zapata Conesa, de la SAT Los Dones. 

D. José Antonio Andújar Alonso, de la 

Comunidad de Regantes Riegos de Levante 

Margen Derecha. 

D. Carlos Conradi Monner, Director de la 

Mancomunidad de los Canales del Taibilla. 

 

Representantes del Organismo 

 

D. Carlos Marco García, Director Técnico.  

D. Javier García Garay, Comisario de Aguas, 

acompañado de D. Adolfo Mérida Abril, 

Comisario Adjunto. 

D. Jesús García Martínez, Jefe de la Oficina de 

Planificación Hidrológica. 

 

SECRETARIA  

 

Dª Mónica Gonzalo Martínez, Secretaria 

General. 

Navasqües, representante del Ministerio de 

Economía y Empresa. 

 

La Secretaria General, a la vista de las 

delegaciones comunicadas, concluye que a efectos 

de votación, además del voto propio, constata que: 

 

El Sr. Presidente tiene 4 votos delegados.  

D. Sebastián Delgado Amaro tiene 4 votos 

delegados. 

D. Francisco Selva Sevilla tiene 1 voto 

delegado. 

D. Francisco Rodríguez Mulero tiene 1 voto 

delegado. 

 

Una vez verificada la existencia de quórum, 

el Sr. Presidente comienza con el punto uno del 

orden del día “Aprobación del acta de la sesión 

anterior de 30/10/2018”. 

 

Toma la palabra la Secretaria General para 

expresar que D. Ramón Aragón Rueda, 

representante del Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades, ha solicitado una 

pequeña modificación en relación con su 

intervención del punto cuatro del orden del día, en 

concreto, donde dice “…que vaya a haber más 

trasvase y menos desalación,”, debe decir “..que 

vaya a haber más desalación y menos extracción 

de aguas subterráneas,”. 

Interviene en este punto D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, representante de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, para expresar que ha advertido un error en su intervención de la 

página 5 del acta, en concreto, donde dice “..desaladora Este de Murcia”, debe decir “depuradora 

Este de Murcia”. 

 

La Secretaria General comunica a los asistentes que se tendrán en cuenta estas dos 

observaciones al acta, incluyendo ambas modificaciones. No habiendo ninguna observación más al 

acta, se declara aprobada. 

 

A continuación, el Sr. Presidente da paso al punto dos del orden del día “Informe de la 

Secretaría General”, cediendo la palabra a la Secretaria General, que informa sobre el estado de 

ejecución del Presupuesto a fecha 3 de mayo de 2019, cuya documentación ha sido enviada a los 

miembros de esta Junta de Gobierno. Indica que actualmente se está trabajando con el Presupuesto de 

2018 que se aprobó mediante Ley 6/2018, de 3 de julio, y que fue prorrogado por el Consejo de 

Ministros en la reunión del 28 de diciembre de 2018. El grado de ejecución del Presupuesto en total es 

del 31%  y en cuanto a inversiones, el 13,5% del capítulo 6. Hay dos puntos importantes, que son las 

tres redacciones del Anteproyecto de desagüe de las avenidas de la rambla de Nogalte a la  cuenca del 
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Almanzora, las presas de Bejar, Nogalte y Torrecilla y también, el estudio de la interconexión de las 

desaladoras de agua de mar de interés general en la cuenca del Segura, que se han citado a este 

concepto del capítulo 6. Hay que tener en cuenta también que en el capítulo 2 se incluyen gastos 

corrientes, las reposiciones de infraestructuras, y en ese sentido, hay que contar con el plan de choque 

para la recuperación de la funcionalidad hidráulica de la red hidrográfica secundaria de la cuenca del 

Segura, una cantidad aproximada de 900.000 € y las obras de emergencia por las lluvias de noviembre 

de 2018, de las que dará cuenta en su momento el Director Técnico. 

 

La Secretaria General expresa que en la pasada Junta de Gobierno de 30 de octubre de 2018 ya 

se habló del desequilibrio presupuestario que afectaba al Organismo, y que comprometía a la 

Tesorería del Organismo y el impago por parte del Sindicato Central de Regantes del Trasvase Tajo-

Segura de la liquidación de la tarifa de conducción de las aguas.  Pero esta situación se va a 

normalizar en poco tiempo como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de febrero 

de 2019, que ha desestimado el recurso que se interpuso contra el Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 9 de junio de 2017 y además, hay que contar también con las 978 Resoluciones del Tribunal 

Económico-Administrativo Regional, desestimando las reclamaciones que se interpusieron contra 

liquidaciones derivadas de esta tarifa del Acuerdo del Consejo de Ministros.  

 

A continuación, informa que en cuanto al canon de 2018 actualmente se encuentra recurrido ante 

el T.E.A.R., son 35 liquidaciones, con un importe aproximado de 500.000 €. Aunque la situación se va 

a normalizar pronto, a principios de año se tuvo la previsión de iniciar sendos expedientes de 

modificación presupuestaria ante nuestro Ministerio de adscripción para que se tramitaran en el  

Ministerio de Hacienda en tiempo, el primer expediente de modificación presupuestaria consistente en 

la transferencia de crédito de fondo de contingencia a la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. 

para la compensación de las exenciones de la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la que se adoptan 

medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía, y un segundo expediente de 

modificación presupuestaria acerca de las transferencias corrientes del presupuesto de 2018 

prorrogado, para compensar las cifras previstas, que eran bastante mejores en el proyecto de 

presupuesto de 2019. Asimismo, a primeros de año se solicitó un anticipo de las transferencias 

corrientes y de capital, con el que ya se cuenta en nuestra Tesorería. En relación con el Presupuesto, 

indica que también es importante señalar el déficit estructural  que hay de recursos humanos, ya que 

son importantes los ingresos, pero también es importante el capital humano que tengamos para llevar a 

cabo las políticas públicas. Se intenta paliar con la reactivación del plan de choque de Comisaría de 

Aguas de todas las Confederaciones Hidrográficas, con los concursos de las vacantes de funcionarios 

y también con la aplicación en el futuro del IV Convenio Único de personal laboral que va a provocar 

también que se celebren diversos concursos para este personal, que normalmente tiene una movilidad 

bastante más reducida que los funcionarios. 

 

Por último, la Secretaria General informa que en relación con la publicación de 27 de octubre de 

2018 de la Resolución de 15 de octubre, de delegación de competencias, se ha modificado esta 

delegación, mediante Resolución de 31 de marzo de 2019, publicada el 9 de abril, se trata de ajustes 

de los pagos menores, ya que se delegan en la Secretaria General los anticipos de caja fija, las facturas 

y los contratos menores de menos de 5.000 €.  

 

El Sr. Presidente expresa que desde el punto de vista de ejecución las cifras de inversiones no 

son buenas, pero ha sido consecuencia de la falta de liquidez que ha habido en este Organismo para 

poder afrontar los pagos que lleva esa inversión. No obstante, como también informará el Director 

Técnico, se espera redactar una serie de proyectos importantes de cuantías elevadas para su 

aprobación en el menor plazo posible y proceder a licitarlos, y así  mejorar las infraestructuras 
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hidráulicas de esta casa para prestar unos buenos servicios indispensables a los usuarios, y por lo 

tanto, mejorando las previsiones presupuestarias. 

 

 

A continuación el Sr. Presidente da paso al punto tres del orden del día “Informe de la 

Dirección Técnica” y cede la palabra a D. Carlos Marco García, Director Técnico, que indica que la 

documentación relativa a este punto ya ha sido enviada a los miembros de esta Junta y pasa a explicar 

los distintos puntos del Informe, como son el estudio de las precipitaciones brutas de 1 de octubre de 

2018 a 1 de abril de 2019, así como una síntesis de la Precipitación Media Areal de los últimos 10 años. 

 

El Director Técnico también hace referencia al estudio de las aportaciones, consumos y 

existencias de 1 de octubre de 2018 a 1 de abril de 2019, que también se comparan con las del año 

anterior, e indica que actualmente se sigue teniendo un déficit. En cuanto a los consumos, también se 

compara este periodo con el año anterior. A continuación, explica los datos en relación con los recursos 

del Trasvase Tajo-Segura y la situación de las principales inversiones de la Dirección Técnica, que 

aparecen enumeradas en el informe, resaltando las obras de emergencia en Los Alcázares, La Pedrera, 

campo de Cartagena y Presa José Bautista, así como los distintos proyectos que están redactados o en 

redacción. 

 

El Sr. Presidente destaca el esfuerzo que está realizando la Dirección Técnica a fin de poder 

disponer de una cartera de proyectos para poderlos licitar en el menor plazo de tiempo posible. 

Asimismo, en el desarrollo de las obras de emergencia, agradece la colaboración de los regantes, ya que 

ha habido un colaboración plena entre personal técnico de este Organismo y las Comunidades de 

Regantes afectadas para minimizar los plazos de ejecución de las mismas. 

 

Interviene D. José Antonio Andújar Alonso, de la Comunidad de Regantes Riegos de Levante 

M.D., para solicitar información sobre el anteproyecto de la tubería de Torrevieja con las distintas 

conexiones para que se pueda distribuir el agua de la desaladora de Torrevieja, que ya está produciendo 

80 hm
3
/año. El Sr. Presidente le pregunta si se refiere a la asistencia técnica que se ha lanzado. El Sr. 

Andújar aclara que solicita información  sobre el plazo en el que va a estar el proyecto y la adjudicación 

de esa posible obra. 

 

 El Sr. Presidente informa que la única fecha que se ha dado es el compromiso del Secretario de 

Estado, no solo para interconectar desaladoras, sino para ampliar las desaladoras y por lo tanto 

incrementar la totalidad de los volúmenes y de las capacidades, que es el año 2021, ese es el 

compromiso del Ministerio.  Para agilizar las obras y es lo que nos atañe, hay que licitar la redacción de 

ese anteproyecto que va a fijar las condiciones generales del sistema de explotación, finalizando en una 

semana el plazo de presentación de las ofertas, e inmediatamente, que se adjudique, se empezará a  

desarrollar ese anteproyecto, conscientes de la envergadura de ese proyecto y la trascendencia del 

mismo. Las soluciones que se plasmen finalmente serán definidas  de la mano de los usuarios, que son 

los que también tendrán que gestionar desde el punto de vista de los pliegos, esas instalaciones, porque 

no solo será poner los tubos, sino  también las obras de regulación que harán falta para poder producir 

todo el agua al 100% de las desaladoras y en los periodos de no consumo, poder almacenar para los 

periodos de consumo y los usuarios son los que conocen perfectamente las curvas de demanda. Desde 

ese punto de vista, en el momento en que se tenga el adjudicatario y se empiece a trabajar, las reuniones 

serán periódicas, para ir comunicando las distintas fases en las que se encuentra ese proyecto. 

 

El Sr. Consejero de la Comunidad Autónoma de Murcia pregunta que si la licitación lleva un 

estudio económico de rentabilidad de aguas. El Sr. Presidente contesta que el estudio como tal lleva lo 

que el Ministerio exige, que es lo que se llama la viabilidad económica de los proyectos que son 
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declarados de interés general; por lo tanto, sí que tendrá ese análisis económico para ver las tarifas, 

cómo se verían afectadas,  ya que deben ser objeto de repercusión a los usuarios. 

 

 

Seguidamente, el Sr. Presidente da paso al punto cuatro del orden del día “Informe de la 

Mancomunidad de los Canales del Taibilla” y cede la palabra a Dª Francisca Baraza, Delegada del 

citado Organismo, que hace referencia a la documentación enviada a los miembros de la Junta, en 

relación con las previsiones en función de los diferentes escenarios. Explica que en el gráfico se 

refleja el consumo real mes a mes a lo largo de este año y a partir de mayo, se han planteado 

diferentes escenarios, sobre todo,  se ha trabajado el escenario más extremo que se podría presentar en 

el verano, de cara a ver como el Organismo responde a esa situación; sería un caso hipotético de cara a 

las respuestas que se podrían dar, contando con los diferentes recursos. De mayo a septiembre se 

incrementa el consumo, sobre todo en la zona del litoral,  y a partir de septiembre, se ha planteado la 

peor situación posible, que es la situación de nivel 4 de trasvase, para saber cómo podría el sistema de 

explotación del Taibilla responder a esa situación. Por ese motivo, se muestran en el gráfico las 

distintas fuentes de recursos que se necesitarían para poder satisfacer la demanda que mes a mes se 

necesita para los 80 municipios a los que se abastece. Por ello, a partir de septiembre, en una situación 

de nivel 4 de trasvase hipotética, se plantea la necesidad de tirar de mayores recursos de desalación, 

pero también de agua continental, y ese agua continental requeriría algunos recursos extraordinarios, 

de septiembre a diciembre, en torno a 1 hm
3
 de recurso extraordinario, y esto es para mantener el 

funcionamiento del Taibilla, asimismo se necesitan 6 potabilizadoras y trabajar siempre con una 

mezcla de agua continental, ya que el agua continental permite el funcionamiento de las distintas 

potabilizadoras para que el sistema de explotación sea el adecuado y la demanda mínima, es decir, el 

requerimiento mínimo que se necesitaría de agua continental para que incluso alguna de las ETAP 

pudiera funcionar con intermitencia. En ese sentido, se ha planteado ese escenario hipotético desde 

mayo, pero sí que en función de las demandas, para satisfacer esas demandas y mantener en garantía 

el sistema de explotación y el funcionamiento del Taibilla, este es el escenario al que se plantea en 

condiciones extremas, de trasvase. 

 

Toma la palabra el Sr. Presidente, que manifiesta que deberían generarse en el orden de 3,5 hm
3
 

de recursos extraordinarios adicionales para poder atender la demanda. Indica que en otras ocasiones, 

donde la Mancomunidad de los Canales del Taibilla abastece tantos territorios Segura, como 

territorios Júcar,  en la distribución geográfica en las ultimas sequias, en el año 2015, las aportaciones 

extraordinarias las ha aportado únicamente el Segura. No recuerda los porcentajes exactos para la 

Mancomunidad, que anteriormente estaban en torno a 78% Segura, 22% Júcar, más o menos, y en 

caso de que no sea necesario tener que recurrir a estos recursos extraordinarios que hoy por hoy, su 

único sustento son las aguas subterráneas en la cuenca del Segura, se debería ver la posibilidad de que 

la cuenca del Júcar contribuya con la parte que le corresponde en el reparto de volúmenes que hay 

entre el Segura y el Júcar en lo que es la demanda que atiende la Mancomunidad. Realiza este 

comentario para que se profundice en él y en la medida de lo posible, se libere a la cuenca del Segura 

de tener que aportar la totalidad de esos recursos. 

 

 Interviene D. Carlos Conradi, Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 

manifestando que responde a la importancia de las necesidades de los municipios que se encuentran 

aguas arriba de la zona centro y que abastecen toda la zona de Alicante con recursos procedentes de la 

desalación, y se está trabajando en la posibilidad de llevarla más arriba en la medida que sea posible, 

que sería una situación muy extrema, no es una situación que en teoría debiera producirse. Otra 

situación que contempla este sistema es la del mes de agosto del año pasado, con la planta desaladora 

de San Pedro solo con un transformador, plazo medio de 7 u 8 meses, ellos consiguieron resolverlo en 

cuestión de 15 días, pero a base de colocar un transformador alquilado, provocar una serie de cambios 
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y adaptarlo a la situación que tenían, pero en 15 días lo pusieron en funcionamiento. Para el mes de 

junio, julio, previsiblemente  tengan ya una nuevo transformador para volver a colocarlo y todos eso 

implica que en la planta de San Pedro se tendrá que estar trabajando en buenas condiciones. Señala 

que todo está incluido dentro de este gráfico y no es previsible que se produzcan, es un gráfico de 

condiciones límite. 

 

El Sr. Presidente agradece a D. Carlos Conradi su intervención y expresa que en ningún momento 

se ha cuestionado las cifras ya que la Mancomunidad de los Canales del Taibilla está siempre del lado 

de la seguridad y de la demanda de la población, solo pide que se analice por si se terminara en una 

situación no deseable, la previsible contribución de la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

 

 El Sr. Andújar interviene para preguntar sobre unas noticias de prensa  que decían que el uso del 

agua desalinizada rompía un poco más las tuberías de suministro urbano cuando el agua  se ha 

mezclado con agua de río y pregunta si es cierta esa información que facilitó algún medio de 

comunicación de Torrevieja. 

 

 El Sr. Conradi contesta que la proporción de agua continental y agua desalada tienen que ser 

parecidas, como garantía a una correcta calidad que es lo que se pretende. Con respecto a la cuestión, 

lo que hay que procurar siempre de lo que es un parámetro que se encuentre por debajo de lo que dice 

la normativa de calidad de agua está contemplado porque si no, puede afectar a lo que es la calidad, 

sobre todo, del hormigón. Si es cierto que algunas conducciones, de acuerdo con la normativa, 

deberían estar resueltas a partir del año 2008. 

 

El Sr. Andújar apunta que la Presidenta le ha recordado una situación, cuando ha dicho que se 

pudiera dar la perspectiva de los últimos 4 meses de trasvase 0, por lo que tendrían que usar el agua 

desalinizada exclusivamente,  y les ayudaría a los agricultores a consumir más la de Torrevieja. Ha 

recordado que si volvieran a esa situación, parece ser que fue cuando se rompían las tuberías, porque 

se estaba utilizando un porcentaje muy alto de agua desalinizada. El Sr. Conradi contesta que no tiene 

porqué producirse. 

 

El Sr. Presidente expresa que todos miembros de esta Junta de Gobierno tienen muy claro que las 

aguas desaladas son un complemento de las aguas superficiales, que en la actualidad se gestionan en 

la cuenca del Segura, tanto las aguas superficiales como las del trasvase Tajo-Segura, que siguen 

estando y se espera que lo estén por mucho tiempo. 

 

A continuación, el Sr. Presidente pasa al punto 5 del orden del día “Informe de la Oficina de 

Planificación Hidrológica” y cede la palabra al Jefe de la Oficina. 

 

D. Jesús García explica que el día 20 de octubre se inició el proceso para la elaboración del Plan 

Hidrológico de la Demarcación para el ciclo 2021-27, sometiendo a consulta pública los documentos 

iniciales del tercer ciclo, hasta el 20 de abril. Durante esa etapa se ha intentado fomentar la 

participación pública a través de la convocatoria de mesas territoriales, notificaciones a las partes 

interesadas, así como a todos los  Ayuntamientos de la demarcación. Una vez transcurrido el plazo se 

han recibido 19 aportaciones  que se están analizando. Muchas de ellas se consideran que son muy 

interesantes y se está viendo de qué manera se pueden incorporar sus comentarios, sus observaciones 

y sugerencias al proceso de planificación. Esas aportaciones recibidas están ya a disposición del 

público en general a través de la página web de la Confederación. En el análisis de esa documentación 

se están recopilando ideas y aspectos que sin duda ayudarán en la elaboración del siguiente 

documento del plan, que es el Esquema de Temas Importantes. En este segundo documento también 

se está trabajando desde hace varios meses de manera coordinada con el resto de Demarcaciones. La 
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previsión es poner a consulta pública esos documentos a finales del próximo mes de julio, durante un 

periodo de 6 meses, con la finalidad de que en julio del año siguiente, el 2020, pueda someterse a 

consulta pública un borrador del nuevo proyecto del Plan Hidrológico de la Demarcación del tercer 

ciclo. Con ello y cumpliendo los plazos establecidos, se tendría la garantía de que para final del año 

2021, de acuerdo con los compromisos adquiridos como miembros de la Unión Europea, se dispusiera 

del documento final, completamente tramitado y una vez aprobado por el Consejo de Ministros. 

 

La idea sería convocar al Consejo del Agua de la Demarcación para dar conocimiento del 

documento y trasladarle las conclusiones más relevantes del nuevo Esquema de Temas Importantes, 

los últimos días de julio. Esa previsión será concretada por el Ministerio que suele fijar las fechas de 

estos eventos para que tengan un carácter homogéneo para el conjunto de las Demarcaciones 

intercomunitarias. 

 

A continuación, D. Jesús García pasa a explicar el Informe de la Oficina de Planificación 

Hidrológica sobre el estado de la demarcación a través de la información que aporta el sistema de 

indicadores, que se ha trasladado a todos los miembros de esta Junta. 

 

En primer lugar, explica el estado de la Demarcación de acuerdo con el sistema de indicadores de 

escasez coyuntural aprobados con el Plan Especial de Sequía, señalando que a la vista de los gráficos 

de los índices de escasez correspondientes a los subsistemas cuenca y trasvase, el global de la cuenca 

se encuentra a finales de abril en una situación de prealerta. Indica que la previsión es que ese índice 

se comporte de forma descendente desde esa fecha hasta final del año hidrológico, esperándose que se 

entre en alerta aproximadamente en el mes de julio.  

 

Seguidamente, el Jefe de la Oficina analiza los aspectos más relevantes de la sentencia del 

Tribunal Supremo por la que se falla en relación con los recursos que se han interpuesto contra el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura 2015/21, por parte de la Plataforma de 

Regantes y Usuarios de la Cabecera del Segura  y por la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

 

El Sr. Presidente expresa que el Tribunal Supremo  no le ha dado prevalencia al R.D.L. 3/1986;  

pero desde el punto de vista de la gestión que este Organismo tiene que realizar en las aguas 

subterráneas, va a dificultar la misma, por eso va a tomar una medida de prevención, de precaución, y 

eso nos va a obligar a estar mayormente vigilantes de los acuíferos porque no puede ser que se 

encuentren en buen estado cuantitativo, y por un efecto acumulativo, puedan entrar en otra posición 

respecto a la sobreexplotación, por lo tanto,  estarán vigilantes para seguir protegiendo aquellos 

acuíferos que están en buen estado. 

 

En el punto seis del orden del día “Informe de la Comisaría de Aguas”, el Sr. Presidente cede 

la palabra a D. Javier García Garay, Comisario de Aguas, quien realiza un resumen del Informe, el 

cual ha sido facilitado a los miembros de la Junta. Informa en relación a la actualización sobre 

medidas adoptadas al amparo del Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo, relativo a la explotación de 

las Baterías de Sondeos y otras actuaciones en trámite. También informa en relación con la utilización 

de recursos procedentes de la desalinización de agua de mar, y en concreto, las desaladoras que 

gestiona ACUAMED: Águilas, Valdelentisco y Torrevieja.  

 

A continuación, explica el Plan de Comisaría de Aguas de Inspección y Control de 

Aprovechamientos sin derecho aparente, así como el Informe de Calidad de Aguas de seguimiento del 

estado de las masas de aguas continentales. 
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El Comisario de Aguas también analiza la evolución reciente del estado cuantitativo de las masas 

de aguas subterráneas y sus acuíferos a consecuencia de la situación de sequía que atraviesa la 

Demarcación y la Red de control piezométrico. Explica brevemente el estado de tramitación de 

algunos expedientes de aguas desaladas; en primer lugar, las autorizaciones provisionales de la 

desaladora de Valdelentisco y el expediente de concesión de agua desalada de la desaladora de 

Torrevieja. 

 

El Sr. Presidente resalta el esfuerzo que se está haciendo en la Comisaría de Aguas para las 

autorizaciones provisionales al amparo del Decreto de Sequía, que dan cobertura a aguas desaladas en 

tanto en cuanto se consolida el proceso de concesión reglado, que marca la ley, por lo tanto, se está 

prestando un esfuerzo importante a esas autorizaciones provisionales, concretamente, las de 

Valdelentisco, porque todo ese trabajo es previo a lo que después será el análisis que a partir de ahora 

se va a hacer ya porque hasta el invierno la desaladora de Valdelentisco ha tenido una producción 

baja, entre otras cosas, porque no tiene cobertura legal desde el punto de vista de las autorizaciones 

provisionales, y estima que en un mes se alcanzará desde el punto de vista de las  autorizaciones 

provisionales la máxima producción de esta planta de Valdelentisco. 

 
Seguidamente, hace referencia al tema de si el horizonte temporal del decreto de sequía es el 30 de 

septiembre de 2019 nos llevara a un escenario de no prórroga, nos encontraríamos en una situación 

complicada desde el punto de vista de la producción de las aguas desaladas, si no hemos ultimado los 

tramites concesionales. Evidentemente, el trámite concesional de Valdelentisco, por muy rápido que se 

vaya, son muchos expedientes que hay que analizar, y podría entrar en colisión con ese plazo de 30 de 

septiembre. Lo mismo sucedería con la planta de Torrevieja, que como todos saben, tiene destinario 

prefijado, que son los usuarios del Trasvase Tajo-Segura. 

En previsión de ello, actualmente se está en conversaciones con el Ministerio, con la Dirección 

General del Agua, para tramitar un posible Decreto al amparo, cree que es del mismo artículo, pero 

con relación con las aguas subterráneas de Ley de Aguas. Situación de las aguas subterráneas que ese 

es permanente, ese no está ligado a una declaración expresa de sequía, que nos permitiera, en el caso 

de que a partir del 30 de septiembre,  no se dispusiera de un decreto de sequía, poder hacer frente a la 

utilización de las plantas desaladas con la cobertura del decreto. 

Por lo tanto, bien por la vía del Decreto de Sequía si se prorrogase, o bien por la vía de este nuevo 

decreto, sería necesario la convocatoria de una Junta Extraordinaria de la Junta de Gobierno para dar el 

trámite de audiencia. 

El Sr. Presidente pregunta a los miembros si hay alguna intervención en relación con  los informes 

que ha presentado la Comisaría de Aguas. 

 

Seguidamente el Sr. Presidente da paso al punto siete del orden del día “Ratificación de los 

representantes de la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno”. 

 

El Sr. Presidente explica que en la situación de sequía, el Decreto declarativo de la situación de 

sequía prevé la formación de lo que se denomina la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno 

para gestionar los recursos hídricos en el período de sequía. Esta Comisión se constituyó en el año 

2015, con motivo del decreto de sequía, porque así lo ordenaba el mismo, pero no ha tenido ninguna 

convocatoria durante estos años en los que hemos estado inmersos en una situación de sequía, durante 

los años 2015 a 2018. 
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Se ha considerado desde la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. que es conveniente 

ratificar esa Comisión Permanente de Sequía, que proporciona mayor agilidad para determinar 

medidas de rango adecuado para la gestión del periodo de sequía. 

Por lo tanto, y como esa Comisión se había constituido con una estructura Ministerial 

determinada,  procede ahora ratificar su composición. Por ello, cede la palabra al Jefe de la Oficina de 

Planificación, para explicar este punto, en su calidad de Secretario de dicha Comisión. 

D. Jesús García explica el funcionamiento de la Comisión Permanente, que nace como un 

subconjunto de la Junta de Gobierno y los trámites para prorrogar, si resultase necesario, el decreto de 

sequía.   Transmite la dificultad que surge de tener que tramitar sucesivas  prórrogas del decreto de 

sequía al considerarse por los servicios jurídicos del Estado que un decreto para superar situaciones 

extraordinarias no puede tener una vigencia indefinida y resultar prorrogado un año tras otro. Una 

nueva prórroga sería ya la quinta. Precisamente por eso comentaba el Presidente la necesidad de 

explorar vías nuevas, al amparo de otras posibilidades dentro de la Ley de Aguas, que faculten a seguir 

adoptando medidas de movilización de nuevos recursos. 

Expone que la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno se constituyó el 1 de junio de 2015 

al amparo de las previsiones del R.D. de Sequía 356/2015, de 8 de mayo, y sus integrantes se han 

modificado en la misma medida en que los miembros de la Junta de Gobierno también han sido 

modificados. Por ello se ha procedido a actualizar esa relación de miembros, de acuerdo con las 

variaciones detectadas en los integrantes de la Junta de Gobierno desde el año 2015, siendo los 

representantes de los Ministerios en la comisión, los que más difícil ha resultado encajar, para adaptar 

las previsiones del decreto de sequía a la última reestructuración departamental. Informa que se ha 

formulado una propuesta de integrantes, que se traslada a la Junta para su validación. La propuesta 

incluye un error, que se comunica será subsanado, en relación con la representación de la Junta de 

Andalucía, que debe corresponder a D. Sergio Arjona Jiménez, como nuevo Director General de 

Infraestructuras del Agua. 

De acuerdo con dicha propuesta, queda constituida la Comisión Permanente de la Junta de 

Gobierno con los siguientes miembros: 

En representación del Organismo: 

- D. Mario A. Urrea Mallebrera, Presidente de la C.H.S. y de la Comisión. 

- D. Francisco Javier García Garay, Comisario de Aguas. 

- D. Carlos Marco García, Director Técnico 

- D. Jesús García Martínez, Jefe de la O. de Planificación Hidrológica, Secretario de la Comisión. 

 

En representación de la Administración del Estado.  

- D. Carlos Moreno Fernández, Subdirector Gral. Gestión Integrada del D.P.H., del Ministerio 

para la Transición Ecológica. 

- D. Guillermo Ortiz Figueroa, Director del Área de Industria y Energía, del Ministerio para la 

Transición Ecológica. 

 

En representación de la Junta de Andalucía 

- D. Sergio Arjona Jiménez, Director General de Infraestructuras del Agua. 
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En representación de la Comunicad Autónoma de la Región de Murcia 

- D. Miguel Ángel del Amor Saavedra, Consejero  de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

En representación de la Generalitat Valenciana 

- Dª Elena Cebrián Calvo, Consellera de Agricultura, M. Ambiente, Cambio Climático y D. 

Rural. 

En representación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

- D.  José Manuel Martín Aparicio, Director General de Desarrollo Rural 

En representación de los usuarios energéticos 

- D. Javier López Nieto, de Iberdrola 

En representación de los usuarios de abastecimientos 

- Dª Francisca Baraza Martínez, Delegada de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 

En representación de los usuarios de regadíos 

- D. Lucas Jiménez Vidal, representante del SCRATS 

- D. Diego Frutos Saura, representante de la Junta Hacendados Huerta Murcia 

 

 

Asimismo, también formarán parte de la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno, con 

voz pero sin voto, los siguientes miembros: 

 

En representación de la Administración del Estado 

 

-Dª María Fernández Sanz, Subdirectora General de Regadíos e Infraestructuras Rurales del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

-D. Ramón Aragón Rueda, Jefe de la Unidad del IGME en Murcia, del Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades. 

 

En representación de los usuarios de regadíos 

- D. Isidoro Ruiz Gabaldón, representante de la J.C.U. Norte Vega Segura 

- D. Pedro Mompeán Madrid, representante  del J.P. Aguas Orihuela 

- D. Javier Berenguer Coves, representante de la C.R. El Canal 

- D. Juan Marín Bravo, representante de la C.R. Lorca 

- D. Manuel Martínez Madrid, representante de la C.R. Cartagena 

En representación de las asociaciones y organizaciones de defensa de intereses ambientales 

D. Alfono Gálvez Caravaca, representante de  ADEA-ASAJA. Su suplente es  D. Miguel Padilla 

Campoy, representante de COAG. 

 

 



Información de Firmantes del Documento
GONZALO MARTINEZ MONICA 31/07/2019 12:04(UTC)
URREA MALLEBRERA MARIO ANDRES 02/08/2019 07:53(UTC)

URL de validación http://www.chsegura.es/chs/servicios/gestorcsv/?csv=MA0080QIYV0FDZTZE07Y1K0KE7417LW2UO

CSV : MA0080QIYV0FDZTZE07Y1K0KE7417LW2UO

      

 12 

En representación de Entidades Locales 

- D. Ramón García Rodriguez , Alcalde de Hellín. Su suplente es D. José Vélez Fernández, 

Alcalde  de Calasparra. 

 

En representación de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas 

- D. José García Gómez, representante de CROEM 

- D. Antonio Jiménez Sánchez, representante de UGT/CC 

 

 

A continuación, el Sr. Presidente da paso al punto ocho del orden del día  “Acuerdo a adoptar 

según solicitud del Juez Privativo de Aguas de Orihuela: Prohibición del otorgamiento de 

nuevas concesiones de aguas, superficiales o subterráneas, incluso para redotaciones, en tanto 

no se cubra el déficit hídrico reconocido en el Plan Hidrológico de la cuenca del Segura.” 

 

Toma la palabra la Secretaria General para informar en relación con este punto. Explica que el 

pasado 15 de marzo el Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela presentó un escrito por el que solicita 

la inclusión en el Orden del Día de la próxima Junta de Gobierno este punto con el enunciado 

anteriormente expuesto. Posteriormente, con fecha 30 de abril de 2019, este Juzgado vuelve a 

presentar un nuevo escrito por el que modifica el enunciado de este punto en los siguientes términos: 

“Solicitud para que se aplace cualquier concesión procedente de las aguas residuales que o bien 

viertan directamente al río o a acueductos del entorno de las Vegas para que no suponga una 

minoración de los caudales circulantes por el río”. 

 

Interviene D. Pedro Mompeán, representante del Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela, para 

sugerir que este acuerdo debe estudiarlo la Junta de Gobierno, sin someterlo en esta sesión a votación. 

 

El Sr. Presidente entiende que lo que el Juzgado quiere es que en esta sesión de la Junta no se va a 

proceder a un debate ni a adoptar un acuerdo en relación con este punto hasta que por los miembros de 

la Junta se estudie. A su vez, si en la Comisión Permanente que se ha constituido, da lugar a debate y 

en su caso, adopción de  acuerdos sobre este punto, se haría y si no, en la siguiente Junta de Gobierno. 

El representante del Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela está conforme con lo expuesto por el 

Presidente.  

 

Por lo tanto, este punto del orden del día pasará a análisis por los miembros de la Junta y no es 

objeto de adopción de ningún acuerdo en la sesión de esta Junta de Gobierno. 

 

 

El Sr. Presidente pasa al punto nueve del orden del día: “Acuerdo a adoptar: Someter a 

consideración de la Junta de Gobierno la aplicación de indisponibilidad o reducción de 

dotaciones de acuerdo al Plan Especial de Sequía y al Real Decreto que la regula”. 

 

Toma la palabra el Comisario de Aguas para explicar este punto, cuya documentación también ha 

sido trasladada a los miembros de la Junta. Explica la Evolución del Índice de Escasez, distinguiendo 

entre los subsistemas Trasvase y Cuenca, llegando al Sistema Global.  En cuanto al subsistema 

Trasvase, se inicia un significativo cambio de tendencia hasta entrar directamente en prealerta en 

mayo de 2018, situación en la que se encuentra desde entonces, aunque con una marcada tendencia 

descendente en la actualidad. En relación al subsistema cuenca, las escasas aportaciones de marzo de 

2019 han supuesto un acentuado descenso en abril de 2019, situándolo en prealerta y con una 
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tendencia acusadamente descendente en la actualidad. En cuanto al Índice de Escasez Global, las 

escasas aportaciones de marzo de 2019 suponen un acusado descenso del índice, que aún se mantiene 

en prealerta. También señala las medidas adoptadas en las últimas Juntas de Gobierno. 

 

Ante la situación descrita, el Comisario de Aguas expresa que se considera imprescindible 

mantener medidas de gestión de la demanda conforme al Plan especial ante situaciones de alerta y 

eventual sequía, revisado por Orden TEC/1299/2018, de 28 de noviembre. A tal efecto, el artículo 

2.2.a del Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo, por el que se declara la situación de sequía en el 

ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. y se adoptan medidas 

excepcionales para la gestión de los recursos hídricos, faculta a la Junta de Gobierno para “Reducir las 

dotaciones en el suministro de agua de aquellos aprovechamientos que se vean afectados por la falta 

de recursos y que sean precisas para racionalizar la gestión y aprovechamiento de los recursos 

hídricos". 

 

Por todo ello, se propone adoptar el siguiente Acuerdo: 

 

“Primero: Establecer para el segundo semestre del año hidrológico 2018-2019 una reducción 

del 24% de los derechos concesionales a todos los aprovechamientos de aguas del sistema de los ríos 

Segura, Mundo y Quípar que no tengan la consideración de regadíos tradicionales anteriores al año 

1933 (aprovechamientos “no tradicionales”). 

Segundo: Establecer para el segundo semestre del año hidrológico 2018-2019 una reducción 

del 15% de los derechos concesionales a todos los aprovechamientos de aguas del sistema de los ríos 

Segura, Mundo y Quípar que tengan la consideración de regadíos tradicionales anteriores al año 

1933 (aprovechamientos “tradicionales”). 

Tercero: Los acuerdos de los apartados primero y segundo serán, en su caso, revisables en 

función de la situación hidrológica de la cuenca.”  

 

 

El Sr. Presidente traslada la preocupación de la situación en la que nos encontramos, ya que de 

seguir así, nos encontraríamos a final del año hidrológico con una situación en los embalses muy 

complicada. Por lo tanto, apela a la responsabilidad de los usuarios de regadíos que están siendo 

afectados por las restricciones y por ello, la Comisaría de Aguas va a estar en contacto para intentar 

llegar a ese 30 de septiembre con las cifras de 80 hm
3
 en los embalses. 

 

Toma la palabra D. Miguel Ángel del Amor para expresar que, apelando a la responsabilidad, 

considera que toda el agua que se ahorre ahora será buena para el futuro. A su vez, por  la necesidad de 

hacer un mayor seguimiento, propone intentar convocar la Junta de Gobierno si es necesario con una 

frecuencia mayor. Por lo expresado, va a votar a favor del acuerdo. 

 

El Sr. Presidente agradece al Sr. Consejero sus palabras. Recuerda que en los últimos meses ha 

llovido muy poco y por lo tanto, los regadíos han demandado un agua que en situación ordinaria no 

habrían demandado. Insiste en que si se adoptan ahora estas restricciones es bajo la responsabilidad de 

intentar llevarlas a cabo entre todos y acabar este año hidrológico con al menos los 80 hm
3
 en los 

embalses.  

 

      Este Acuerdo queda aprobado por unanimidad por los miembros de la Junta de Gobierno.  
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El Sr. Presidente da paso al punto diez del orden del día “Ruegos y preguntas”. 

 

Interviene D. Isidoro Ruiz, representante de la Junta Central de Usuarios Norte Vega del Río 

Segura, que pregunta si en un plazo de un mes o mes y medio se podría reunir la Comisión 

Permanente para tratar el Decreto de Sequía.  

 

El Sr. Presidente entiende que es para hablar del Decreto y la posible prórroga, aunque a la vista 

de lo comentado por el Jefe de la Oficina, no parece que una situación que dura 5 años se pueda 

consolidar permanentemente como de extraordinaria y por eso se cambió el indicador, de escasez 

coyuntural. 

 

Toma la palabra D. Diego Frutos, representante de la Junta de Hacendados de la Huerta de 

Murcia, para preguntar si se ha tomado o se va a tomar alguna decisión en caso de necesidad sobre los 

pozos de sequía de la Vega Media, por si hicieran falta.  

 

El Sr. Presidente contesta que, en principio, las actuaciones que se acometen desde la 

Confederación Hidrográfica en relación a la puesta en funcionamiento de los pozos de sequía, 

entendiendo como tales, la Batería Estratégica de Sondeos, se sigue lo que indica el Plan Especial de 

Sequía. El Plan dice que esa Batería de Sondeos debe empezar a incorporar recursos cuando nos 

encontremos en situación de alerta. Si las cosas hubieran ido como parecía que iban a ir, sin las lluvias 

de abril, estaríamos en alerta y en el mes de mayo se estaría con la Batería arrancada previsiblemente, 

pero no hay que olvidar que esa producción del recurso es para garantizar el volumen que queda 

cuando se produce la restricción. Se compromete a convocar esas reuniones que se van a tener ahora 

con mayor frecuencia, analizar la realidad del uso del riego y si fuera necesario, arrancar algún sondeo 

sin esperar a la situación de alerta. Entiende que se tiene la capacidad al amparo del Decreto de 

Sequía, bien sea en Junta de Gobierno o en Comisión Permanente, para tomar la decisión que 

corresponda y adelantarse si los números así lo aconsejan. 

 

D. Ramón Aragón pregunta si en ese caso se volverían a convocar las Comisiones de Seguimiento 

Ambiental. El Sr. Presidente contesta que evidentemente, la explotación de la Batería Estratégica de 

Sondeos, en aquellos sondeos que se decidieran, estará sujetas a las normas, en el caso de la Vega 

Media y Vega Baja, hay una  declaración de impacto ambiental que obliga a una constitución de una 

Comisión de Seguimiento, por lo que se procedería a su convocatoria, previa a la explotación, sin 

olvidar que hay que comprobar la recuperación del acuífero para iniciar la siguiente campaña y 

también hay que realizar la medición de la subsidencia que en ese momento tiene el terreno. 

 

Interviene D. Manuel Martínez, representante de la Comunidad de Regantes del Campo de 

Cartagena, que en primer lugar, agradece a la Presidencia, a la Direccion Técnica y a todo el personal 

que está trabajando en las obras del canal del campo de Cartagena. 

 

A su vez, realiza cuatro ruegos. Uno, sobre la impulsión de Fuente Álamo, una de las principales 

del trasvase, que lleva funcionando un año, con una unidad de potencia de generadores cuyo pago lo 

está anticipando la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, afirma que a fecha actual no hay 

ninguna confirmación de que se vaya a incluir en la tarifa, o que se les vaya a remunerar, han hecho 

muchas gestiones, están en ello, pero el coste ya es muy significativo,  supera los 3 millones de euros 

y el plazo de ejecución para la puesta en servicio o no de la subestación que será superior a un año y 

se pondría el coste a 3 o 4 millones de euros, salvo que corresponda a la Confederación. Ruega que se 

agilicen estos trámites. 
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En segundo lugar, como ya ha dicho en todas las reuniones,  insiste en la aplicación del precio del 

agua desalada, que la Ley 1/2018 recoge que  el agua desalada para riego  no excederá de 30 

céntimos. Ellos han pagado el precio en el año 2018  por el precio que establece Acuamed, cuando en 

el año 2016  se estableció a 30 céntimos, en el año 2017 lo pagaron todo y después una Orden de 22 

de diciembre se les reembolsó.  

 

En tercer lugar, el Sr. Martínez expresa que está pendiente también  la  exención de los apartados 

b) y c) de las tarifas, recogidos en el Real Decreto y solicita que se debería informar sobre ese tema a 

quien correspondiera, la Confederación o el Ministerio.  

 

En cualquier caso, también ruega  que el nuevo Decreto no se base solamente en que se pueda 

utilizar el agua procedente de  las estaciones desaladoras de agua de mar provisionalmente antes de 

dar concesiones, sino que recoja claramente si van a ser objeto de exenciones en las tarifas o no, 

porque en la fecha actual lo están satisfaciendo al 100% y no tienen certeza de que esto se vaya a 

reembolsar o se vaya a aplicar la Ley por las exenciones, que en este caso es muchísimo dinero. 

 

Por último,  hace mención  al Plan Vertidos 0 al Mar Menor, ya que llevan mucho tiempo 

pendientes de este Plan, lo que sí está claro es que los usuarios, los que viven alrededor del Mar 

Menor han planteado diferentes soluciones, han aportado estudios de alternativas, estudios 

ambientales e incluso actuaciones que han considerado de urgente actuación, pero ya  han pasado 3 

años desde que estalló esta historia y se han hecho pequeñas cosas,  se van estudiando cosas y 

mientras tanto, en ese periodo de tiempo, se sigue criminalizando de algún modo a la agricultura y a 

los regantes de todos los problemas del Mar Menor, aparecen los helicópteros de la Guardia Civil, los 

videos, incluso, una noticia actual,  “3.600 hectáreas de regadíos ilegales en la cuenca, un tercio del 

campo de Cartagena”. Pide que se empiece a trabajar de modo urgente tanto la Confederación, el 

Ministerio, la Consejería  de la Comunidad Autónoma de Murcia, los Ayuntamientos, los agricultores 

y  los regantes. Ellos han hecho estudios, están dispuestos, pero no pueden continuar y esto no se pude 

demorar porque esta situación está ocasionando un daño a la industria agroalimentaria  de este país, 

piensa que no es justo ni merecido. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que le preocupa mucho el tema del Mar Menor, entendido como 

lugar que está sujeto a altas presiones de todo tipo y no será él quien criminalice al sector 

agroalimentario, pero la obligación de todos es cumplir las normas y no se puede mirar a otro lado 

porque las Leyes y los Reglamentos están para cumplirlos. Dicho eso, la labor de inspección de la 

Comisaría tiene que ser permanente; el tema de la superficie de riego de la cuenca del Segura es un 

tema de la suficiente entidad para que los mensajes que se lancen sean ajustados a la realidad y es que 

cuanto antes, se deberían cerrar esos perímetros de riego, que son competencia de la Confederación 

desde el punto de vista del agua; desde el punto de vista de la agricultura, las Consejerías 

competentes, porque si no esto va a hacer mucho daño al sector agroalimentario y a los propios 

regantes. En relación con la noticia del día actual, comunica que el Organismo informó a esta Junta de 

Gobierno que se iba a iniciar una labor de choque o control de los aprovechamientos. Se ha hecho que 

con las imágenes de zonas de riego, que se saben tanto por la labor de campo como por la labor de 

teledetección que periódicamente hace la Oficina de Planificación, cruzarlas con el registro de la 

Comisaría de Aguas. Se ha observado que hay zonas que se están regando y no están en el registro; 

posteriormente, de ese primer conjunto se ha comprobado si esas zonas están en dentro de la Unidad 

de Demanda Agraria que demanda y que es la que cuantifica y si es así, éstas tienen alta probabilidad 

de ser inscritas antes de que el expediente finalice. Después se han dirigido a aquellas zonas que en la 

fecha actual con el Plan vigente están fuera de la Unidad de Demanda Agraria y con la mejor 

voluntad, tiene probabilidad de que la parcela no puede ser inscrita en el Registro de Aguas, y eso es 

con una primera visita de campo, han resultado 3.622 hectáreas. A partir de ahí, pasa a la Comisaría 
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de Aguas, lo analiza y si hay alguno que está en proceso de autorización o normalización, se 

paralizará el sancionador correspondiente si procede. Considera que a nadie le tiene que asustar el que 

se quiera regularizar la situación. Apunta que el dato de 3.622 hectáreas sobre las 262.000 hectáreas, 

corresponde a un porcentaje de 1,5%. No puede ser un problema, hay que empezar a trasladar la 

imagen de que en el Organismo lo que se está haciendo, se están haciendo bien, y si hay alguien que 

no lo está haciendo bien, hay que expulsarlo del sistema. 

 

Seguidamente, el Sr. Presidente hace referencia al vertido 0 del Mar Menor, piensa que las 

Administraciones del Estado, Autonómicas y los Ayuntamientos tienen que intervenir. Considera que 

después de ese documento inicial, que se ha tramitado conjuntamente con la Comunidad Autónoma y  

el Ministerio, que ha finalizado el plazo de alegaciones, hay que trabajar con los afectados, para llegar 

a las soluciones, como bien ha comentado el Vicepresidente de esta Junta, viendo la trascendencia 

económica. La Confederación siempre va a estar intentando buscar soluciones y ver que es viable. 

Apunta que los estudios son vitales para poder diagnosticar y cuantificar la solución. Se está en una 

fase en la que hay que concretar plazos y presupuestos frente a distintas alternativas. 

 

Toma la palabra D. Manuel Martínez para  expresar que comparte lo que ha comentado el Sr. 

Presidente, pero considera que antes de lanzar la noticia, “3,600 hectáreas de regadíos ilegales, un 

tercio en el campo de Cartagena”, cualquier noticia de este tipo se hace viral en las redes sociales, 

considera que no se puede estar mucho tiempo estudiando, hace falta rapidez, premura, porque si no, 

el sistema se va. 

 

Interviene el Sr. Consejero de la Comunidad de Murcia para apuntar que aunque las 

Administraciones tienen que estar vigilantes en el cumplimiento de la legalidad, discrepa un poco en 

el mensaje, ya que piensa que hay un sector que está injustamente castigado y que las 

Administraciones deben en la medida de lo posible, modular los mensajes, porque en la Consejería 

también han tenido puntos en los que han discrepado respecto a una consulta. Entiende que por la falta 

de digitalización  o actualización de los datos de registro, el grado de error de lo que se está aportando 

y enviando a prensa puede ser alto y puede focalizar sobre un sector que está siendo duramente 

castigado,  y a pesar de que alguien lo haga mal, puede ser un porcentaje muy bajo de la totalidad del 

sector. Por otro lado, con respecto al vertido 0, realiza dos consultas, una es que hay un proyecto que 

entiende que está vigente, un estudio de cuantificación del acuífero, de la interferencia entre el 

acuífero y el Mar Menor, eso es fundamental para la base de toda la estructura de los futuros 

proyectos, entiende que se está agilizando ese proyecto y quiere saber una fecha aproximada de 

cuándo podrían estar disponibles esos datos para estudiarlos. Es posible ya un precio más que 

asumible para los regantes y hay infraestructuras, como por ejemplo, la desalobradora del Mojón, que 

tiene un funcionamiento claro de captación de esos drenajes de los riegos agrícolas, por lo tanto, con 

un reaprovechamiento de esa economía circular, creen que esa infraestructura se podría empezar a 

hacer modular, pero si se podría hacer una identificadora allí, y volver a poner en marcha la 

desalobradora. También se podrían volver a poner en común los diferentes estudios y proyectos o 

anteproyectos para llevar a cabo, a fin de que se realice un plan de corto plazo a pesar de esa 

estructura global de gestión  y gobernanza del propio sistema. 

 

El Sr. Presidente responde que está totalmente de acuerdo en concretar esos acuerdos, y en cuanto 

a la gran solución para resolver ya los problemas del Mar Menor en relación al sector agrario, lo que 

es cierto es hay varias vías abiertas, ha hablado con representantes del sector, y le gustaría que hubiera 

una propuesta única, porque si cada parte del sector viene con una solución particular diferente es más 

complicado. Desde el puntos de vista de las Administraciones, todo lo que sea concretar no hay 

ningún problema y si parte del sector comparte esas soluciones, mucho mejor. Con respecto a los 

plazos, el Jefe de la Oficina es el responsable directo, se están haciendo dos tipos de estudios, uno que 
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implica la ejecución física de sondeos, hay algún retraso en los trámites administrativos 

correspondientes, por lo tanto, los plazos se irán resolviendo, porque dinero hay. 

 

D. Jesus García apunta que hay muchas Administraciones implicadas, pero entiende que en este 

año deben quedar finalizados. 

 

El Sr. Presidente comenta que hay una serie de puntos, lo que puede hacer la Confederación y lo 

está haciendo, es trasladar todas estas reivindicaciones administrativas, de manera permanente, lo que 

ocurre es que no está en manos de la Confederación resolverlo, el precio de las aguas desaladas, el 

tema de la inspección no se ha hecho alusión expresa a las Comunidades Autónomas para que ese 

famoso certificado de merma de la producción, de acuerdo a los criterios de la Unión Europea. A la 

vista de cómo está la situación, en ese pliego que se ha contratado, para el estudio de las tablas de 

equivalencia que se había adquirido el compromiso de estudiar,  para ver si es factible,  en base a unas 

estadísticas que ejerce la Unión Europea con una cierta periodicidad  y si en esas estadísticas se 

constata la merma, entiende que no habría que buscar nada más, pero eso excede a lo que es la 

Confederación y aun así, se ha dicho al consultor que se mire. Considera que es un tema que se está 

enquistando y no son capaces de dar respuesta. Le hubiera gustado que hubiera sido vinculado al 

volumen suministrado, porque ese certificado se habría remitido al día siguiente, pero al entrar en lo 

que es producción agronómica y más por criterios de la Unión Europea, entiende que los técnicos de 

este Organismo poco podrán decir. 

 

Con respecto al tema de Fuente Álamo, este Organismo es el primer interesado, la Dirección 

Técnica tiene el encargo de formalizar ya documentalmente el cómo permanecer en la instalación, la 

responsabilidad que se está tomando, con las consecuencias económicas, tiene que  quedar 

regularizado cuanto antes, cada uno aportará la parte que tenga que aportar y sobre todo lo relativo a 

las responsabilidades y los titulares. 

 

 No habiendo más intervenciones y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da las gracias a 

los asistentes y levanta la sesión a las quince horas. 

 

 
DILIGENCIA: 

 

Para hacer constar que la presente acta ha sido aprobada en la sesión de la Junta de Gobierno de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. celebrada el día 24 de julio de 2019. 

 


